
LA COORDINACIÓN DE SEGURIDAD 

EN LA CONSTRUC. DEL AVE EN 

GIPUZKOA  

 

PRINCIPALES RETOS 



Las obras de construcción de la Plataforma de la Nueva 

Red Ferroviaria del País Vasco en el Territorio Histórico de 

Gipuzkoa, tienen su comienzo real en Mayo de 2008 con el 

inicio de los trabajos de movimiento de tierras en el tramo 

de Ordizia-Itsasondo. 

 

Hubo que esperar 18 meses para que, en Noviembre de 

2009 se iniciasen los trabajos en el tramo de Beasain Este, 

al que siguió el de Beasain Oeste en febrero de 2010. 



También en el año 2010 se iniciaron los trabajos en los 

tramos de: 

- Legorreta 

- Tolosa 

- Bergara-Antzuola 



Ya en el 2011 comenzaron las obras en otros 5 tramos más: 

- Ezkio Itsaso-Beasain 

- Antzuola-Ezkio Itsaso Oeste 

- Tolosa-Hernialde 

- Andoain-Urnieta 

- Bergara-Bergara 

- Urnieta-Hernani 



En el 2012 dieron comienzo los trabajos en los tramos de: 

- Antzuola-Ezkio Itsaso Este 

- Ezkio Itsaso-Ezkio Itsaso 

- Zizurkil-Andoain 

 

Y finalmente, en el 2013, se iniciaron las obras de los 

tramos Hernialde-Zizurkil y Astigarraga-Hernani 



13 tramos iniciados hasta la fecha, que conforman un total 

de 58,67 kms., en los que se suceden viaductos, túneles y 

falsos túneles, realizándose el 74% del recorrido de forma 

subterránea para salvar la complicada orografía de 

Gipuzkoa. 

 

Como obras singulares destacan: 

- Túnel de Zumárraga, bitubo con 5.450 mts de longitud 

- Viaducto de Hernani, de 1.025 mts de longitud  

- Viaducto del Deba, con pilas de hasta 85 mts de altura 



Es precisamente la complicación orográfica, la que provoca 

uno de los primeros retos a superar, dado que debe 

garantizarse un acceso seguro a las zonas de trabajo de los 

operarios que participan en la ejecución de las obras. 

 

La construcción de 32 viaductos supone otro reto a salvar, 

dados los diferentes sistemas constructivos empleados en la 

construcción del tablero (cimbras in situ, cimbras 

porticadas, autocimbras, etc.), así como para la ejecución 

de las pilas de sustentación. 



La ejecución de 11 falsos túneles también supone otro reto 

importante a la hora del montaje, traslado y desmontaje de 

los carros de encofrado. 

 

Y la construcción de los 21 túneles, también con diferentes 

métodos constructivos, añade un reto más al saco de unas 

obras complejas, tanto por sus propias características como 

por el entorno en el que se realizan.  



Los Técnicos de Seguridad asignados a las obras por las 

empresas adjudicatarias, han tenido y tienen una amplia 

tarea en definir y establecer unos procesos constructivos 

seguros, dado que en los Estudios y en los Planes de 

Seguridad poco llega a concretarse sobre el método 

constructivo finalmente elegido para la ejecución de 

innumerables partes de la obra. 



Tampoco son ajenos a estas labores los Coordinadores de 

Seguridad nombrados por el Promotor de las obras, ya que, 

la mayoría de las ocasiones son quienes exigen el 

desarrollo de los procedimientos constructivos mediante 

Anexos o Procedimientos de Trabajo que también deben 

estudiar y aprobar o rechazar los mismos. 

 

El número de Anexos informados hasta la fecha supera los 

300 y los 200 en los casos de los Procedimientos de 

Trabajo.: 



 Dada la compleja orografía de Gipuzkoa las pistas y 

caminos existentes para acceder a la boca de un túnel o 

para la construcción da las pilas o de los estribos de los 

viaductos, rara vez cumplían con las características 

necesarias para la ejecución de los trabajos. 

 Por este motivo se han ampliado, modificado o construido 

con una nueva planta varias pistas para acceder a los 

tajos. 

ACCESOS 



 En los Estudios de Seguridad de los proyectos de 

ejecución de las obras en los diferentes tramos, no se 

prevé ni se establecen limitaciones o condicionantes para 

la construcción de las pistas de acceso. Y aunque, en 

muchos casos, en el Proyecto se contemplan medidas de 

protección frente a la caída de vehículos por taludes 

mediante balizamientos con barreras metálicas (biondas), 

éstas se diseñan y prevén para el uso posterior de las 

pistas, es decir, para cuando, una vez concluidas las obras, 

transiten por las mismas vehículos en condiciones 

normales de circulación. 



 Por su parte, los Planes de Seguridad, salvo contadas 

excepciones, no entran a estudiar este tipo de medidas 

dadas las limitaciones presupuestarias con las que se 

encuentran, lo que conlleva a que este capítulo sea un 

ñcorta y pegaò de su homónimo del Estudio. 



 La combinación de la compleja orografía de Gipuzkoa y 

los condicionantes medioambientales que deben cumplir 

las obras, han provocado que las características 

geométricas de las pistas para acceso a diferentes tajos en 

los distintos tramos sean muy extremas y, en general, con 

unas pendientes longitudinales bastante elevadas.  





El tratamiento de esta unidad de obra se complica ya que 

no existe una normativa que establezca una limitación de 

la pendiente máxima, salvo la que pueda indicar el 

fabricante de cualquier vehículo o máquina que transite 

por ella. 

Como referencia, podemos emplear las ITC de Minas, 

aunque con la gran dificultad de que están concebidas 

para una explotación y no para la construcción de una 

infraestructura en la que también hay que tener en cuenta 

otros posibles accesos a fincas de particulares, carreteras a 

barrios diseminados, etc.  





En la ITC  07.1.03 de Minas relativa a los ñTrabajos a 

cielo abierto. Desarrollo de las laboresò, se establece en el 

apartado 1.5.- Pistas y accesos, diversos condicionantes 

relativos a la anchura de las pistas, pendientes, radios de 

las curvas, etc.: 

 

PISTA: es la vía destinada a la circulación de vehículos 

para el servicio habitual de una explotación 

 

ACCESO: es la vía destinada a la circulación de 

vehículos y/o personal de carácter eventual para el 

servicio a un frente de explotación. 



En zonas donde exista riesgo de caída o vuelco, el borde 

de la pista deberá balizarse convenientemente. Si además, 

la distancia de la pista al borde superior de un talud es 

inferior a 5,00 mts. de terreno firme, deberá o bien 

colocarse un tope o barrera no franqueable para un 

vehículo que circule a la velocidad normal establecida, o 

señalarse la anchura de la pista y limitar la velocidad 



Las pendientes longitudinales de las pistas y accesos 

deberán estar adaptadas a las características de los 

vehículos y de las cargas que transportan. En todo caso, 

las pendientes longitudinales medias de las pistas no 

deberán sobrepasar el 10% con máximos puntuales de 

15% 

 

En los accesos a los tajos u otros casos especiales, se 

podrá superar este límite siempre que un vehículo, en las 

condiciones reales más desfavorables, pueda arrancar y 

remontarlos a plena carga, pero en ningún caso la 

pendiente sobrepasará el 20%. 



A falta de una mejor definición en los Estudios de 

Seguridad, la anchura mínima aplicable en las rampas 

debe ser el ancho del vehículo más un margen que 

permita su maniobrabilidad, que se puede estimar en 0,70 

mts. por cada lado, siempre que la rampa sea estable y se 

pueda garantizar una buena adherencia de la capa de 

rodadura para evitar el deslizamiento de los vehículos. 



La situación de estos accesos es que la mayoría de las 

pistas a las bocas de los túneles de los distintos tramos, 

tienen un tratamiento superficial con losa de hormigón 

rayada (en algunos casos ya previsto en el propio 

proyecto y, en otros casos, en sustitución de otros 

tratamientos superficiales como aglomerado asfáltico), y 

balizamiento lateral en la cabeza de los taludes mediante 

barreras prefabricadas de hormigón tipo New Jersey y, en 

algún otro caso, con la implantación de barreras de 

seguridad metálicas (biondas). 




